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Las diversas actividades de protestas y luchas desarrolladas durante los pasados días, son una
muestra de lo que debemos hacer dentro de los próximos meses.

  

      

  

Denunciamos los actos de violencia indiscriminada desatados por la policía contra
manifestantes a la mal llamada ley Promesa.

La designación de parte del presidente de Estados Unidos de los siete miembros de la Junta,
constituye un acto dictatorial que atenta contra los mejores intereses del Pueblo puertorriqueño.

Nuestro Pueblo tiene el derecho, así como la obligación, de combatir con todos los recursos a
su alcance esta Junta extranjera que viene a empobrecernos aún más y a “llevarse hasta los
clavos de la cruz”.

Llamamos a la unidad de nuestro Pueblo para rechazar con firmeza esta Junta imperial que
sólo persigue beneficiar a los bonistas, a Wall Street y a los fondos buitres.
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